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SE ACABÓ EL CONDUCTOR "WINNER"

La Serena anuncia multas y llama
a denunciar con videos o fotos

El gobierno comunal implementó una serie de medidas
para sancionar las acciones imprudentes al volante, entre

las que destaca la habilitación de un número telefónico

para que los vecinos y vecinas envíen registros de este

tipo de incivilidades.

EQUIPO EL DÍA La Serena

El aumento del tránsito en marzo
encendió las alertas en la comuna.
Ante la alta circulación en hora-
rios punta y sectores escolares, la
municipalidad anunció que cursará
infracciones a quienes excedan la
velocidad permitida, bloqueen accesos,
conduzcan en pasos no habilitados
o realicen maniobras riesgosas que
pongan en peligro a peatones o a
otros conductores.
La iniciativa también llama a la

comunidad a convertirse en un actor
activo de la fiscalización: vecinos,
apoderados y peatones pueden enviar
fotografías o videos al WhatsApp
+569 733456900, los que serán
revisados por el área municipal co-
rrespondiente para evaluar posibles
infracciones y derivarlas a las auto-
ridades competentes.

El director de Seguridad Ciudadana
de la Municipalidad de La Serena,
Gonzalo Arceu, explicó que la medida
busca anticiparse a situaciones de
riesgo en un período especialmente
sensible para las familias: "Marzo
implica mayor presencia de alumnos
y apoderados en las calles, lo que
exige más responsabilidad. No vamos
a normalizar conductas que generen
peligro vial. Estamos fortaleciendo los
canales de denuncia porque creemos
que el cuidado del entorno también
se construye con participación".

Por su parte, la alcaldesa Daniela
Norambuena respaldó la disposición
y es así como enfatizó que en la co-
muna no se permitirán conductas que
alteren la tranquilidad de las familias:
"En La Serena no vamos a tolerar la
cultura del 'winner', donde algunos
creen que pueden pasar por encima
de las normas. Nuestro compromiso
es claro: priorizar la seguridad de
nuestros vecinos y, particularmente,
de los niños y niñas que vuelven a
clases. Aquí las reglas se respetan y
quien no lo haga, deberá asumir las
consecuencias".

Agregó que el objetivo es modificar
hábitos de conducción y generar

mayor conciencia en zonas de alto
flujo, promoviendo respeto por las
normas y una convivencia ordenada
en la vía pública.
El llamado es claro: si presencia una

infracción, regístrela para enviarla al
número habilitado. Una acción opor-
tuna puede prevenir consecuencias
mayores en uno de los meses más
complejos para la movilidad urbana.
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Los vecinos, apoderados y peatones pueden enviar sus fotografías o videos al WhatsApp

+569 733456900, los que serán revisados por el área municipal correspondiente.

EMPRESA DE AGUAS LA SERENA S.A.

Aver
Aguas La Serena

De acuerdo al Decreto MINECOM Nº87 del 02 de diciembre del 2025,
publicado en el Diario Oficial del 21 de febrero del 2026, se informan las Tarifas
que rigen a contar de los consumos leídos desde el 29 de diciembre del 2025,
para el proyecto inmobiliario Serena Norte.

CARGOS VALORES CARGOS VALORES

Cargo fijo cliente ($/mes) 2.668 1º Instancia (corte normal en llave de paso) 3.842
2º Instancia (retiro pieza en llave de paso) 5.353

Variables no punta 1 abril al 30 Noviembre ($/m3)
Agua Potable 1.433,91

Alcantarillado 1.280,09

Visita por Corte ($/evento)
Visita por Corte ($/evento) 3.842

Aportes reembolsables por capacidad ($/m3)
Producción de agua potable 3.528,57

Distribución de agua potable 1.145,72
Recolección de aguas servidas

Disposición de aguas servidas

653,36
Otros cobros ($/mes)

Grifos vía pública 1.326

Control de Riles ($/Evento)
Batch 177.382

19 m.m. 16.726
8 Horas 177.382

25 m.m. 14.64012 horas 283.811
38 m.m. 15.73324 Horas 397.944
50 m.m. 281.994
80 m.m. 282.914
100 m.m. 325.639
150 m.m. 469.185

Revisión de Proyectos ($/empresa)

Para inversiones menores o iguales a UF 500 194.531
Para inversiones entre UF 500 < I < UF 15.000

0,42151 % por | + 79.769
Para inversiones mayores o iguales a UF 15.000 3.083.083

Costo Administrativo 24.281

Verificación de Medidores ($)
13 m.m. 17.908

Riles (Tipo de análisis) ($/análisis)
Grupo 2 : Sólidos suspendidos y sólidos disueltos 5.542
Grupo 3 : DB05, aceites y grasas, Cn y B 10.741
Grupo 4 : Cd, Ni, Cu. Al, Mn, Cr total, Cr+6, P
total, nitrógeno amoniacal, HC, sulfuros y sulfatos 8.135
Grupo 5 : PE 6.299
Grupo 6 : As y Hg 12.468
Grupo 7 : HC 74.459

Donde "I" es el monto total de construcción del proyecto

Nota:
1. Todos los valores incluyen el impuesto al valor agregado (I.V.A), con excepción de los Aportes de Financiamiento reembol-
sables, los cuales están exentos del citado impuesto.

2. Los valores de sobreconsumo se aplican a los consumos leídos entre el 01 de diciembre y el 31 de marzo.

**** Ale

Reposición ($/evento)
1º Instancia (corte normal en llave de paso) 3.842
2º Instancia (retiro pieza en llave de paso) 5.289

Variables punta 1 diciembre al 31 Marzo ($/m3)
Agua Potable 1.433,89
Sobreconsumo agua potable 2.750,18
Alcantarillado 1.280,10
Sobreconsumo alcantarillado 2.258,54

2.632,45

Corte ($/evento)
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Fecha:
Vpe:
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Vpe portada:

05/03/2026
    $312.852
  $1.221.600
  $1.221.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      19.500
       6.500
       6.500
      25,61%

Sección:
Frecuencia:
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